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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año>. Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l.á instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deb(en ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFÍ-
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Sección Agronómica de León.—Cir-

cular. 
A d m i n i s í r a c s ó u Míimcipal 

'•iictos dfl Avantamientós. 
Entidades menoi es 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

Adidos de Juzgados. 
Requisitoria. 
A-nuncio particular. 

SoWerno mil de la areitm de León 
taisaría General de Aíiaslecímlenlos 

í Transportes 
Delegación provincial de León 

CARTILLAS DE RACIONAMIENTO 

! a que se refiere los apartados 2.9 y 
3.° de la Circular n ú m e r o 28, de fe
cha 14. publicada en»el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en el n ú m e r o 
110 del día 16, se ampl í a el piazo 
para poder formular y entregar estos 
impresos hasta el día 31 del mes 
actual. 

Todos los cabeza de familia de la 
capital debe rán solicitar estos i m 
presos del comerciante que habitual-
mente les haga el suministro. Los 
de los pueblos en sus respectivos 
Ayuntamientos. 

E n su consecuencia, los Alcaldes 
de los pueblos y comerciantes deta
llistas de la capital que no lo hayan 
hecho ya, deben solicitar, sin m á s 
demora, de esta Deíeg ic ión los i m 
presos que consideren precisos. 

Se recuerda que tanto los consu
midores como los industriales dis
tribuidores, tienen libertad absoluta 
para designar a quienes m á s les 
convenga como abastecedores, cir
cunstancia que no se debe omit i r 
por ser muy interesante. -:*/ 

León, 22 de Mayo de 1940. 
El Gobernador Civ i l , 

Jefe Provincia l del Servicio, 
! P. D. E l Secretario, Mariano Salvador 

CIRCULAR NUMERO 33 

AmPliación del plazo para presenta-
ción de padrones. 

ner HbÍí>ndo sufrido retraso el d íspo-
ae los impresos «padrones» A . B . 

k m m Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

D E C R E T O 
Comprobado que el molino ma-

quilero que explota D. Ju l io Diez 
Fe rnández , en el pueblo de Mondre-
ganes. Ayuntamiento de Cebanico, 
incumple las disposiciones vigentes 
sobre molturaciones en molinos ma-
quileros, llevando con anormalidad 
manifiesta las hojas oficiales de mo
vimiento diario y efectuando moltu
raciones de partidas de trigo y cen
teno sin i r a c o m p a ñ a d a s de la co
rrespondiente cart i l la de maquila , 
ded icándose t ambién a la compra 
clandestina de estos cereales que 
luego molturaba en su molino, esta 
Je ía tura , en nombre del l imo, señor 
Delegado Nacional de este Servicio y 
al amparo de lo dispuesto en el ar
t ículo 8.° del Decreto Ley de 23 de 
Agosto de 1937 y en los a r t í cu los 
140 y 141 del Reglamento de 6 de 
Octubre del mismo año , ha acorda
do intervenir e inhabil i tar a su due
ño para el ejercicio de la misma, 
quedando inmovil izadas todas las 
existencias de trigo y centeno de este 
molino, tanto las de propiedad del 
mismo como las de los abastecedo
res, todo ello a resultas del expe
diente que se le instruye con esta 
fecha. 

L o que se hace púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y 
Prensa Loca l para que llegue a co
nocimiento de cuantos agricultores 
efectuaban molturaciones en el re
ferido molino, rogando al Sr. A l c a l 
de del munic ip io de Cebanico y los 
con él lindantes, cooperen a la difu-

j sión de este Decreto en sus Ayunta-
j mientes respectivos. 



Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 21 de Mayo de 1940 — E l Je
fe provincial , R. Alvarez. 

É islailíslica ite I m 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1939 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 13 de Mayo, se insertó 
una comuc icac ión suscrita por mí , 
dando cuenta de las . rectificaciones 
del p a d r ó n munic ipa l que h a b í a n 
sido examinadas y a las que h a b í a 
prestado conformidad, concediendo 
un plazo de quince días a los res
pectivos Alcaldes para proceder a la 
recogida de los documentos existen
tes en esta Oficina, relacionados con 
dicho servicio, propiedad de las res
pectivas Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos citados no han reco
gido la documen tac ión , se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios que son los Alca l 
des de los Ayuntamientos que se ex
presan en la adjunta relación. 

León, 32 de Mayo de 1940.—EUefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Almanza . 
Astorga. 
Bembibre. 
Cahrillanes. 

- Campazas. 
Campo de Vi l l av ide l , 
Canalejas.' 
Carracedelo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Castro fuer te. , 
Cuadros. 
Destriana. 
Fabero. 
Galleguillos de Campos . 
Laguna Dalga. 
L u c i l l o . 
L lamaá de la Ribera. 
Magaz. 
Maraña . 
Onzoni l la . 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del S i l 

- Palacios de la Valduerna, 
Ponferrada. 
Riego de la Vega. 
Santa Cristina Valmadrigal . 
Santiago Mil las . 
Santovenia de la Valdoncina . 
Valdesamario. 
Valverde Enrique. 
Vega de Espinareda. 
Vegamián . 
Villafer. 
V i l l a m o l . 
Villasabariego. 

leaióa MroiU îea que estimen justas cuantos lo ¿e 
seen. 

Entrega de nitrato sódico para remo
lacha azucarera 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 1.° de Febrero 
y circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 60 de esta provincia del 
día 12 de Marzo ú l t imo y conforme 
a las instrucciones ordenadas por la 
Dirección General de Agricultura, 
esta Jefatura ha acordado autorizar 
la entrega de nitrato sódico a los 
cultivadores de remolacha azucare
ra que hayan suscrito contrato de 
cultivo con ^alguna de las fábr icas 
azucareras situadas en esta provin-
cia a. razón de cien kilos por h e c t á ' j 
rea, que se real izará contra Jas opor-
tunas declaraciones-vale suscritas j 
por el agricultor y comprobada y \ 
autorizada por la respectiva fábrica | 
azucarera. 

Los distribuidores del nitrato so- j 
dico no ent regarán dicho abono; 
m á s que contra las citadas declara- j 
ciones-vale extendidas en el modelo 
oficial y con todas las firmas y sellos! 
que se detallan en el BOLETÍN OFI- ' 
CIAL del 12 de Marzo ú l t imo, recor- | 
dándoles que debe rán enviar dichos | 
vales a la Sección Agronómica , 
a c o m p a ñ a d o s de re lac ión por dupl i - ¡ 
cado, los días 1 y 16 de cada mesN. ! 

Las fábricas azucareras no p o d r á n 
autorizar vales m á s que hasta el día j 
20 de Junio, p ü d i e n d o relacionarse 
con tas Delegaciones Sindicales lo- ¡ 
cales a efectos de dis t r ibución y en
trega del abono. L a re lación de dis-! 
tribuidores y cantidades de nitrato 
que cada uno se podrá servir se co
m u n i c a r á seguidamente a cada fá
brica por esta Sección Agronómica . ^ 

Los precios del nitrato son los pu
blicados' en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 57 del 8 de Marzo ú l t imo. 

León, 21 de Mayo de. 1940.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

« Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 13 del corriente mes, acordó pro 
rrogar, por un plazo de cinco años' 
la Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre el repartimiento gene-
ral de utilidades. Se hace público 
para general conocimiento, y por el 
plazo de quince días . 1 

Saelices del Río, 16 Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Habiendo sido confeccionado el re
partimiento general de este Ayun
tamiento, para el actual ejercicio, 
se anuncia su exposición al público 
en ía Secretaría municipal , a fin de 
que puedan examinarlo los intere
sados y formular cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. 

E l plazo para formular reclama
ciones t e r m i n a r á el día 12 del próxi
mo mes de Junio. 

L a Veci l la , 21 de Mayo de 1940.-
E l Presidente, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayún tamien lo infor
mar favorablemente l a propuesta 
iniciada por esta Alcaldía, de habi
l i tación de un crédi to, con imputa
ción al capí tu lo 11, ar t ículo 3.° del 
presupuesto ordinario del año ac
tual, para defensa de los perjuicios 
que causan las aguas que salen del 
r ío, a la parte que l laman puerto de 
Bustil lo, y que h a b r á de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplica
ción en la l iqu idac ión del presu
puesto del año ú l t imo . 

Se hace públ ico con arreglo al ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da, para que en un plazo de quince 
días, se formulen las reclamaciones 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 579 del Estatuto Municipal, 
y el 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hal lan de manifiesto al público 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas generales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del térmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

V i l l a m o l , 19 de Mayo de 1940-
E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Quintana y Congosto 
Aprobado por la Junta de mi Re

sidencia, en sesión extraordinaria, 
el presupuesto ordinario para 19™ 
se halla , de manifiesto al público 
en el domici l io del que suscrine, 
durante quince días, en cüyo pla? ' 
y en los otros quince días siguiente, 
p o d r á n formularse cuantas reclani' 
clones se consideren Pertinení!íSY0 

! Quintana y Congosto, 14 de May» 
: de 1940. — E l Presidente, Anadea 
Várela. 
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Junta vecinal de Manzaneda 

Habiendo sido aprobarlo por esta 
Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual de 1940, 
se halla de manifiesto al púb l ico 
en el domici l io del' que suscribe, 
al objeto de oír las reclamaciones 
güe contra el mismo se formulen, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y- 301 
del Estatuto Munic ipa l vigente. 

Manzaneda, 10 de Mayo de 1940.— 
El Presidente, José Casado. 

iDZlftdQ 

, Junta vecinal de Corhillos 
de los Oteros 

Habiendo s i d o aprobado por 
esta Junta, el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
le halla de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince díasi, en cuyo plazo 
podrá reclamarse ante esta Junta, 
y en los quince días siguientes ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Lo que se hace públ ico .para gene
ral conocimiento. 

Corbillos de los Oteros, a 13 de 
Mayo de 1940.—El Presidente, E m i 
lio Marbán. 

le 

T i t n a l R e t i m l de respossablllfla-

Don Agapito Vaquero Oceio, Alfé
rez Juez Instructor, nombrado por 
la superior Autoridad mili tar de 
esta plaza. 
Por la presente requisitoria, cito, 

l lamo y emplazo a Carmen Ramos 
Carr i l , (a) «La Galana», de treinta y 
tres a treinta y cuatro años de edad, 

¡ delgada, casada, estatura baja, pelo 
' negro, ojos cas taños claros, color 
i moreno, y tiene un n iño de unos 
tres años de edad, y vecina que fué 

| de Pola de Cordón (León), para que 
' en el plazo de diez días, a partir de i 

la fecha de la pub l i cac ión de' esta j 
i requisitoria, haga su presentac ión : 
i ante este.Juzgado mili tar número . 14, i 
| sito en los bajos de la Diputación,1 
| con el fin de responder a los cargos ! 
| que la resultan en causa que sigo ; 
i contra dicha indiv idua . Caso de no i 
! hacer su presentac ión en la fecha i 
I indicada, será declarada en rebel-1 
¡ día, con arreglo a lo prevenido en e l ! 
I a r t ículo 664 del Código de Justicia i 
! Mi l i t a r . 

León, a 8 de Mayo de 1940.—El 
Alférez Juez Instructor, Agapito V a 
quero. | 

laziado i n s M o r D i m c i a l de res-
Msabilldades políticas 

D E L E O N 
Por el presente, se hace saber que 

el expediente n ú m e r o 298 de este 
Tribunal, seguido contra José Ra
món Pérez Areas, se aco rdó por pro
videncia fecha de hoy, ponerle de 
manifiesto en Secretaría, pbr t é rmi
no de tres días, para que se instru
yan los herederos del encartado y 
puedan formular el escrito de de
fensa, si viera convenirle, dentro de 
las cuarenta y ocho horas. 

Valíadolid, 21 de Mayo de 1940 — 
El Secretario,. Fernando de Inchaus-
U.-V.0 B.0: E l Presidente, José del 
Coso. 

B f d M del Estado de la P r o w i a 
de León 

N O T I F I C A C I O N 
Practicadas en esta Abogacía las 

iquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas ju r íd icas , 
correspondientes al año actual, se 
Pone en conocimiento de las entida-
oes intéresadas para que satisfagan 
su importe en el plazo de quince 

a contar desde el siguiente al 
ae «a publicación de este anuncio, 
cor» la advertencia de que, de no 
•pceno así, i ncu r r i r án en multa y 
e'nas sanciones reglamentarias. 

. L e O R , 17 de Mayo de 1940.—El 
Rogado del Estado Jefe, César Con-
,reras Dueñas. 

A N U N C I O S 
| " " E l T r ibuna l Regional de Respon-
i sabilidades Pol í t icas de Val íadol id , 
•acordó con fecha 7 de Marzo de 
11940, la incoación de expediente de 
': Responsabilidades Pol í t icas contra 
| Jacinto F e r n á n d e z Morán, de profe
sión labrador, natural de Villaverde 

i de la Abadía , provincia de León y ve-
| c iño de Villaverde de la Abadía , p^ro-
| cia de León, cuyo expediente se 
| tramita y lo sigue el Juzgado Ins-
j tructor de Responsabi l idádes Polí t i-
\ cas de León sito en la calle Legión 
| VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
\ ha ce,saber lo siguiente: 
í Primero: Que deben prestar decla-
| rac ión cuantas personas puedan i n -
| dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

P 'iendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 

de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 8 de Marzo^ de 1940.—El 
Juez. José Tranque Santos. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental i de 

esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en ejecu
ción de sentencia de autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan t í a seguidos 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez y Mart ínez, en represen tac ión 
de doña Francisca Rodríguez Martí
nez, vecina de San Feliz de Orbigo, 
contra los herederos desconocidos o 
presuntos de D. Pedro F e r n á n d e z 
Rodr íguez , vecino que fué de San 
Fel iz de Orbigo, sobre r ec l amac ión 
de tres m i l cincuenta pesetas, se 
sacan a públ ica subasta los bienes 
embargados en dicho procedimiento 
y íjue son los siguientes: 
' 1.° L a sép t ima parte de la mitad 
de una casa en San Feliz de Orbigo, 
proindiviso con los hermanos del 
D. Pedro F e r n á n d e z Rodríguez, si
tuada en la calle de las Eras del re
ferido pueblo, sin n ú m e r o , de planta 
baja y alta, cubierta de teja; que l i n 
da: derecha entrando, con otra de 
herederos de Angel F e r n á n d e z Este-
vez; izquierda, calle públ ica que 
t a m b i é n comunica con las eras; es
palda, con casa de herederos de Ma
ría F e r n á n d e z Estévez y otra de Isa
bel Fe rnández ; valorada dicha ar
ción en setecientas cincuenta pese
tas. 

2.° Una porc ión de viña, de un 
cuartal de cabida equivalente a siete 
á reas cuatro cent iáreas , proindiviso 
con otros de sus hermanos, situada 
en t é rmino de Moral de Orbigo, al 
sitio del Cementerio viejo, p róx ima 
al reguero nuevo; l inda toda ella, al 
Este, viña de Miguel Martínez; Sur, 
finca rúst ica de Francisco Mielgo y 
camino del moral; Oeste, viña de 
Francisco Mielgo y Norte, otras v iñas 
de F a b i á n Mielgo y Francisca Ro
dríguez. Valorada dicha porc ión en 
trescientas pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado el día veintisiete de Junio 
p r ó x i m o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , advi r t iéndose que no ha 
sido suplida la falta de t í tulos de l a 
propiedad que serán Je cuenta del 
rematante; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo; y que para tomar 
parte en la subasta debe rán los l i c i -
tadores consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la tasación. 



V V | * v ^ - ; . & Aslorga a diez y seis de 
•̂S? 'Wi-^^-'- novecientos cuarenta, 

nltófeXm onso.-rEl Secretario Ju-
^ ^ C ^ - Í ' n o Martín. 
W $ & $ ^ * dm' 212.-53,25 ptas. 

^azgado de í.a instancia de Sahagún 
Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 

primera instancia accidental de 
este partido de Sahagún . 
Hago saber: Que por orden de la 

Excma . Audiencia Terri torial de V a -
l ladol id , se sigue de oficio en este 
Juzgado, procedimiento de apremio 
para su exacción de doscientas cin
cuenta y cinco pesetas se(senta y c in
co cént imos , importe de las costas 
que en dicha Superioridad le fueron 
impuestas a D. Lázaro García Con
de, vecino de Ve l i l l a de Valdera-
duey, en el recurso de apelac ión, 
declarado desierto, que h a b í a inter
puesto contra lo sentencia dictada 
por este Juzgado en el ju ic io ordina
rio de mayor cuan t ía que dicho se
ñor , en concepto de pobre, h a b í a 
promovido contra D. Cesáreo García 
Alonso, vecino de Villavelasco, sobre 
rendic ión de cuentas y otros extre
mos. E n tal procedimiento se em
bargó , tasó y saca a públ ica y pri
mera subasta, por t é rmino de veinte 
días, como de la pertenencia del re
ferido apremiado, el siguiente in
mueble radicante en t é rmino de Ve-
l i l l a de Valderaduey. 

L a tercera parte proindiviso de 
una suerte de monte titulado «Ju-
dencia», valdío a pastos, de 51 áreas 
36 cent iáreas de cabida esa parte, 
l inda: Este y Norte, campo del Esta
do, del pueblo de Vel i l l a ; Sur, cam-
¡xodel Estado, del pueblo de Carba-
ja l , y Oeste, fincas particulares; va
lorado pericialmente en cien pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
quince de Junio próx imo, a las doce; 
advir t iéndose, que no existen tí tulos 
de propiedad n i ha sido suplida su 
falta; que para tomar parte en la l i 
ci tación h a b r á que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o Es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor del inmueble que se subasta 
y que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo . 

Sahagún, trece de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta.—Silvio Aláiz. 
— E l Secretario judic ia l , Antonio 
Alvarez. 

«Sentencia.—En la ciudad de León, \ 
a 17 de Mayo de 1940, el Sr. D. L i -
sandro Alonso Llamazares, Juez mu
nicipal de la misma, accidentalmen
te, visto el precedente ju ic io dé fal
tas contra Alfonso González Gutié
rrez, Gloria Alonso Riesco, Cesáreo 
Alonso F e r n á n d e z y Rosita F e r n á n 
dez Roces, cuyas demás circunstan
cias personales ya constan en autos 
por hurto, habiendo sido parte el 
Ministerio Fisca l . 

Fal lo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Alfonso González Gutiérrez, Gloria 
Alonso Riesco, Cesáreo Alonso Fer
nández y Rosita F e r n á n d e z Roces, 
quedando ratificada la multa de 
veinticinco pesetas en papel de pa
gos al Estado que se impuso a la de
nunciante Carmen Casasola Blanco, 
por su falta de asistencia al acto del 
ju ic io sin causa justa legal que lo 
justifique, y declarando las costas 
de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Lisan-
dro Alonso.—Rubricado.» 

Corresponde con su original. Y 
para que conste y sirva de ijotifica-
ción a la denunciante Carmen Casa-
sola Blanco, que se encuentra en ig
norado domici l io y paradero, expido 
y firmo el presente, que se inser tará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, cotí el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado, en 
León, a 18 de Mayo de 1940.—E. Al 
fonso.—V.0 B.0: Él Jaez mun ic i i : 
accidental, Lisandro Alonso. 

Juzgado municipal de.León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 65 del año ac
tual, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: , 

Cédula de notificación y requerimien 
E n autos de juic io ejecutivo segui

dos en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. Nicanor López, eri 
representac ión del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta capital, 
contra D, Ricardo García Rodríguez 
y D. Salustiano Valbuena Arias, ve
cinos de L a Veci l la , declarados en 
rebeldía, sobre pago de m i l cuatro
cientas setenta pesetas de principal , 
a virtud de lo solicitado por la parte 
actora, se ha acordado hacer saber 
a los referidos deudores, que se ha
l lan en ignorado paradero, como se 
verifica por medio de la presente 
cédula , que dicha parte actora, para 
la tasación de los bienes inmuebles 
que les fueron embargados y que 
después se reseñarán , designó al ve
cino de esta ciudad D. Evaristo Ro
bles Robles; previniéndoles , que den
tro de segundo día pueden nombrar 
otro por su parte, bajo apercibimien
to de tenerles por conformes con el 
designado por el Monte de Piedad. 
A l propio tiempo se les requiere pa
ra que en t é rmino de seis d ías pre
senten en esta Secretaría los t í tulos 
de propiedad de dichas fincas tr-
badas, que son las siguientes^ 
Pertenecientes a D. Ricardo GarcÍL 

1.a Un prado, regadío, a la R i 

ra, t é rmino de La Vecil la, de p 
áreas y 46 cent iáreas . ií 
Pertenecientes a D. Salustiano Val-

buena . 
2. a Un prado, regadío, al mismá 

t é rmino , sitio del Soto, de 35 áreas v 
13 cén t iá reas . 

3. a Otro, en igual término, al Co
to, de 10 áreas y 33 centiáreas. 

4. a Otro, en mismo término, sitio 
Cordiloja, de 7 áreas y 49 centiáreas 

5. a Otro, al mismo término, ai 
Coto, de 5 á reas y 67 centiáreas. ' 

6. a Otro, al mismo término, sitio 
de Pengao, de 1,4 áreas y 8 centiáreas. 

7. a Otro prado, a igual término^ 
sitio Somatas, de 14 áreas y 8 centi
áreas . 

8. a Una tierra, al sitio del Coto, 
de 5 áreas y 78 cént iáreas . 

9. a Otra, al sitio del Coto, de 23 
á reas y 47 cent iáreas . 

10. Otra y prado, al mismo tér
mino, sitio Naredo; de 9 áreas y 70 
cent iáreas . 

11. Otra, si-tio de Valleteros, de 7 
á reas y 76 cent iáreas . 

12. Otro prado, al sitio de Valle-
teros, de 7 áreas y 76 centiáreas. 

13. Una casa, en L a Vecilla, calle 
Real, de planta baja y principal. 

14 Otra casa, en la Travesía del 
Puente o calle del Río. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en torma a los de-
mandp^ s referidos, por la circuns-

ü c a d a de hallarse en pa-
orado, extiendo el presen-

a diez de Mayo de mil 
cuarenta.—El Secretario 
ent ín Fe rnández . 
vTúm. 213.-55,50 ptas. 

Requisitoria 
Prieto Robles, Gumersindo, de 25 

años , hijo de Pascual y Bárbara, na
tural y vecino ú l t imamen te de Tro-
bajo del Camino (León), hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de Ins t rucción de León 
en t é rmino de diez días , con el fin 
de constituirse en pr is ión a disposi
ción dé la Audiencia provincial de 
esta capital, decretada en sumario 
n ú m e r o 272 de 1934, por robo, bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en L e ó n , a 13 de Mayo 
de 1940.—El Secretario judicial, Va
lent ín Fe rnández . 

ANUNCIO PARTICULAR 
Se ha perdido una burra cardina, 

recién esquilada, herrada de las pa
tas delanteras. E l que la haya recogi
do, pued« avisar a T o m á s Cabeza . 
r - .^«.Al Hospital, León. 

N ú m . 214.-3,75 ptas-

a de la Diputación 

• 


